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 ANUNCIO de 24 de febrero de 2011, de la Di-
rección Provincial de Málaga del Servicio Andaluz de 
Empleo, por el que se notifican diversos actos admi-
nistrativos a las solicitudes realizadas al amparo de la 
Orden de 21 de enero de 2004, de diversos proyectos 
empresariales.

Habiéndose intentado notificar por el servicio de Correos 
el siguiente acto administrativo a la entidad que a continua-
ción se relaciona y resultando infructuoso en el domicilio que 
figura en el expediente, se hace por medio del presente anun-
cio de conformidad con lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero. Para 
conocer el texto íntegro podrá comparecer el representante 
legal de la empresa en el plazo de diez días, en la Dirección 
Provincial del Servicio Andaluz de Empleo en Málaga, sito en 
Avda. Juan XXIII, núm. 82, Málaga.

Núm. expediente: MA/CIE/00555/2010.
Empresa: Enrique Bardisa Yerón.
Extracto acto administrativo: Resolución aprobatoria.

Núm. expediente: MA/CI/00063/2008.
Empresa: Centro de Formación Gasset, S.L.L.
Extracto acto administrativo: Requerimiento documentación.

Núm. expediente: MA/CI/00095/2009.
Empresa: Acci Mar y Monte, S.L. 
Extracto acto administrativo: Resolución desistimiento.

Núm. expediente: MA/CI/00185/2010.
Empresa: Balerón & Ferragut, S.L.
Extracto acto administrativo: Resolución denegatoria.

Núm. expediente: MA/CI/00017/2011.
Empresa: María Luna Martín Cobos.
Extracto acto administrativo: Resolución denegatoria.

Málaga, 24 de febrero de 2011.- El Director, P.D. (Res. de 
20.5.2009), el Secretario General, Enrique Ruiz-Chena Martínez. 

 CONSEJERÍA DE SALUD

ANUNCIO de 24 de febrero de 2011, de la Delega-
ción Provincial de Almería, notificando acuerdo de inicio 
de expedientes sancionadores por presunta infracción 
a la normativa general sobre defensa de los consumi-
dores y usuarios.

Intentada infructuosamente la notificación, en dos oca-
siones, de los acuerdos de inicio dictados en los expedientes 
sancionadores que abajo se detallan, incoados por presunta 
infracción a la normativa general sobre defensa de los con-
sumidores y usuarios y, en cumplimiento de lo establecido 
en el art. 59.4 en relación con el art. 61 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, esta 
Delegación de Salud ha acordado la publicación del presente 
anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, así como 
en el tablón de anuncios del correspondiente Ayuntamiento, 
dándose con ello por citadas a las empresas imputadas en 
tiempo y forma legales, concediéndoseles un plazo de Quince 
días hábiles, contados desde el día siguiente a la publicación 
del presente anuncio, para su personación en el Servicio de 
Consumo de esta Delegación de Salud, sito en C/ Hnos. Ma-

chado, 4, 1.ª, 04071, de Almería, con el fin de que les sea 
notificado el referido acuerdo de inicio, significándoles que en 
el referido plazo pueden igualmente presentar las alegaciones, 
documentos e informaciones así como proponer las pruebas 
que considere oportunas. Informándoseles igualmente a los 
expedientados que de no efectuar las referidas alegaciones, 
el acuerdo de inicio podrá ser considerado como propuesta de 
resolución, a efectos de la continuación de la correspondiente 
tramitación, frente a la cual podrán efectuar alegaciones en un 
nuevo plazo de quince días, conforme a lo establecido en el 
artículo 19 del Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto.

En el supuesto de no comparecer en el plazo indicado, se 
les dará por notificado en el día de la publicación del presente 
anuncio en el último lugar en que haya sido publicado.

Expediente: 268/10.
Empresa imputada: Extrastar, S.L., CIF núm. B-83442970.
Último domicilio conocido: C/ Corullón, núms. 32-34, Polígono 
Industrial Cobo Calleja. Fuenlabrada (CP 28947) de Madrid.
Trámite que se le notifica: Acuerdo de inicio de expediente san-
cionador por presuntas infracciones en materia de consumo.
Sanción propuesta: Dos mil euros (2.000 €).

Almería, 24 de febrero de 2011.- El Delegado, Manuel Lucas
Matheu. 

 ANUNCIO de 25 de febrero de 2011, de la Delega-
ción Provincial de Sevilla, por el que se notifica liquida-
ción correspondiente al expediente sancionador que se 
cita en materia de salud.

A los efectos de los arts. 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, e intentada sin 
efecto la notificación de la liquidación derivada del expediente 
sancionador núm. 10/08 incoado a «Hasan Bensalih Falah», 
por importe de 3.005,07 €, con último domicilio conocido en 
la calle Juan de la Cueva, núm. 45, de San José de la Rinco-
nada de Sevilla, se publica el presente anuncio para que le 
sirva de notificación de la misma. El importe de la mencionada 
liquidación, deberá hacerlo efectivo en los plazos siguientes:

Si la notificación se realiza entre los días 1 y 15 de cada 
mes, hasta el día 20 del mes posterior o, si este no fuera há-
bil, hasta el inmediato hábil siguiente.

Si la notificación se realiza entre los días 16 y último de 
cada mes, hasta el día 5 del segundo mes posterior o, si este 
no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.

El ingreso deberá efectuarse en cualquier entidad colabo-
radora, utilizando el impreso normalizado 046, que puede re-
tirar en esta Delegación Provincial de Salud, sita en calle Luis 
Montoto, 87 (Sección de Gestión Económica, planta 3.ª).

Asimismo, se advierte que si no consta el pago de la 
sanción en el plazo señalado, se procederá a su cobro por 
la vía de apremio a través de la Consejería de Economía y 
Hacienda.

Sevilla, 25 de febrero de 2011.- El Delegado, Tomás Martínez
Jiménez. 

 ANUNCIO de 2 de marzo de 2011, de la Delega-
ción Provincial de Sevilla, por el que se hace público 
acuerdo de iniciación, de 8 de febrero de 2011, recaído 
en el expediente que se cita.

Intentada en dos ocasiones infructuosamente la notifica-
ción del trámite de la Propuesta de Resolución, recaída en el 
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expediente sancionador que abajo se relaciona, incoado por 
presunta infracción administrativa de la normativa general sa-
nitaria, y en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 59.4 en 
relación con el art. 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, esta Delegación Provin-
cial ha acordado la publicación del presente anuncio en el Bo-
letín Oficial de la Junta de Andalucía, así como en el tablón de 
anuncios del correspondiente Ayuntamiento, considerándose 
con ello notificado el interesado, y concediéndole el plazo re-
glamentario abajo indicado, contado desde el día siguiente a 
la publicación de este anuncio, para su personación en la Sec-
ción de Procedimiento de la Delegación Provincial de Salud de 
Sevilla, sita en C/ Luis Montoto, núm. 87, en la que se encuen-
tra a su disposición la documentación comprensiva del men-
cionado expediente sancionador y significándole que durante 
el referido plazo puede presentar las alegaciones, documentos 
e información, así como, en su caso, el recurso administrativo 
que proceda ante el órgano superior señalado más abajo.

Expediente núm.: 40/11.
Notificado a: Cárnicas Sanlúcar, S.L.
Último domicilio conocido: C/ Hispania, núm. 8, Olivares.
Trámite que se notifica: Acuerdo de iniciación.
Plazo de alegaciones: 15 días 

Sevilla, 2 de marzo de 2011.- El Delegado, Tomás Martínez
Jiménez. 

 ANUNCIO de 22 de febrero de 2011, de la Dirección 
General de Gestión Económica del Servicio Andaluz de 
Salud, relativos a expedientes de liquidaciones efectuados 
por la Dirección Económico Administrativa del Distrito de 
Atención Primaria Bahía de Cádiz-La Janda.

Notificaciones relativas a procedimientos de liquidación/es
tramitadas por la Unidad de Facturación del Distrito de Aten-
ción Primaria Bahía de Cádiz-La Janda.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por el presente anuncio se notifica a los interesados 
que a continuación se relacionan, los actos administrativos que 
se citan, haciéndose constar que para el conocimiento íntegro 
del acto y constancia de tal conocimiento podrán dirigirse al 
Distrito de Atención Primaria Bahía de Cádiz-La Janda, Uni-
dad de Facturación, sito en Avenida Ramón de Carranza, 19, 
de Cádiz, concediéndose los plazos de contestación y recurso 
que, respecto al acto notificado, a continuación se indican:

- Notificaciones: 30 días, alegaciones y presentación de 
documentos y justificaciones ante la Unidad de Facturación.

- Acto administrativo: Notificación.

Núm. Expte.: 1041/2010.
Interesado: Juan A. Díaz Moreno.
DNI: 00586458G.
Último domicilio: Avda. La Paz, núm. 6, 7.º B, C.P. 11500, Pto. 
Sta. María.
Extracto del contenido: 0472112500592, por asistencia sani-
taria a particulares, por valor de 51,77 €.

Núm. Expte.: 694/2010.
Interesada: Jubengo, S.L. 
DNI: B11670064.
Último domicilio: C/ Astilleros, P.I. El Palmar, C.P. 11500, Pto. 
Sta. María
Extracto del contenido: 0472112496724, por servicios sanita-
rios SAS, por valor de 45,47 €. 

Núm. Expte.: 833/2010.
Interesada: Concepción Rivero Dugo. 
DNI: 75611978F.
Último domicilio: C/ Manuel Siurot, núm. 67, C.P. 41000, Sevilla.
Extracto del contenido: 0472112545524, por asistencia sani-
taria a particulares por valor de 43,50 €.

Núm. Expte.: 62/2008.
Interesado: Miguel Ángel Martínez Río.
DNI: 32695809K.
Último domicilio: Ctra. Castilla, núm. 564, 4.º izq., C.P. 15407, 
Narón (La Coruña).
Extracto del contenido: 0472112453412, por asistencia sanita-
ria a particulares por valor de 275,49 €. 

Núm. Expte.: 28/2008.
Interesado: Adrián Romero Avello.
DNI: 47026399R.
Último domicilio: C/ Cerro de la Carrasqueta, núm. 25, pta. 6, 
3.º A, C.P. 28035, Madrid.
Extracto del contenido: 0472112453256, por asistencia sani-
taria a particulares por valor de 49,16 €.

Núm. Expte.: 650/2010.
Interesado: Enrique Cano Morales.
DNI: 27294219G.
Último domicilio: C/ Azucena, núm. 30, C.P. 41010, Alcalá de 
Guad. (Sevilla).
Extracto del contenido: 0472112424012, por asistencia sanita-
ria a particulares por valor de 51,77 €.

Núm. Expte.: 998/2010.
Interesado: Francisco Muñoz Gil. 
DNI: 75752114G.
Último domicilio: C/ Alcázer, núm. 3, C.P. 51001, Ceuta.
Extracto del contenido: 0472112502482, por asistencia sani-
taria a particulares por valor de 51,77 €.

Núm. Expte.: 849/2010.
Interesado: Antonio Rendón Gómez.
DNI: 31369432P.
Último domicilio: C/ Poeta Pablo Neruda, s/n, C.P. 11100, San 
Fernando.
Extracto del contenido: 0472112545225, por asistencia sani-
taria a particulares por valor de 275,49 €. 

Núm. Expte.: 1001/2010.
Interesado: Joselino Fernández Fernández.
DNI: 36814388J.
Último domicilio: C/ Joly Velasco, núm. 3.
Extracto del contenido: 0472112501493, por asistencia sanita-
ria a particulares por valor de 51,77 €. 

Sevilla, 22 de febrero de 2011.- El Director General, Antonio
Cervera Guerrero. 

 CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y PESCA

RESOLUCIÓN de 15 de febrero de 2011, de la Di-
rección General de Producción Agrícola y Ganadera, 
por la que se publica el Sistema de Información Geo-
gráfica de Identificación de Parcelas Agrícolas (SIGPAC) 
de Andalucía resultante de su actualización.

La Orden de fecha 20 de enero de 2010, regula el proce-
dimiento para el mantenimiento del Sistema de Información 
Geográfica de Identificación de Parcelas Agrícolas (SIGPAC).


